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UNIVERSIDADES

20788 RESOLUCIÓN de 23 de octubre de 2000, de la Universidad de Granada, por la que se ordena la publicación de la adecuación del plan de estudios de Licenciado en Psicología,
que se imparte en la Facultad de Psicología.

Aprobado por la Universidad la adaptación del plan de estudios de Licenciado en Psicología, que sustituye al publicado por Resolución de 21 de diciembre de 1993 («Boletín Oficial del Estado»
número 17, de 20 de enero de 1994), que se imparte en la Facultad de Psicología, y en cumplimiento de lo señalado en el artículo 10.2 del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, sobre
directrices generales comunes de los planes de estudios de los títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional («Boletín Oficial del Estado» número 298, de 14 de diciembre),
y en el Real Decreto 1267/1994, de 10 de junio, por el que se modifica el anterior («Boletín Oficial del Estado» número 139, de 11 de junio),

Este Rectorado ha resuelto ordenar la publicación del acuerdo de la Comisión Académica del Consejo de Universidades de fecha 12 de julio de 2000, que a continuación se transcribe, por
el que se homologa la referida adaptación del plan de estudios, según figura en el anexo.

Granada, 23 de octubre de 2000.—El Rector, Lorenzo Morillas Cueva.
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